
Lúnes 25 de Diciembre do ISAS. 

LII Uyn y las diipoiicio»'" s'IT aln d'l rjolii'rnó 
ton oblít;«lori>» para raja capital ile provincia dwle 
qoe* »F publican oficiáimrnte rii e l la , y tinde cuatro 
día* óespoe» para loa df toas pueblos d* la aiísntft pro-
Tiacia f í e j r de i dt Itoticmbrc de i t i ' , . ) 

Lai Ifys, M m n y ano'nr'o» qn» IP ro»nili-» p » -
bliear en IOJ Bolft nra olir i . ika. II- b»», «I» f w i M r íl 
Grfe político respectivo, por cuyo londuno ie p a u -
rán á l o i editores dü loi fnefit iuuados p'-ri"dico, 
rsceptúa de esta disposición a loi señores CaptUlies 

. (¡eiierales. (Ordena de. £ de Abril / . •) d' •¿fuHa 4* 

i DE L E 
AUTICÜLO DE OFICIÓ! 

Gobiérno polilicfli. 

Dirección de, BcncficcDcía. Núm. 560. 

P.eU,rnün} l,ot̂ casos-en vpx ¿phfn ser ascendidos Jos íacul^kliv^s ¿e^ 
; Hbspilaie». J . . 

i^- 'El¿Excmoi -Sr. Minis t ro dé íla' Gobérr iációnhmé 
dice de Real.orden con fecha 27. cíe Octubre ú/íirno 
lo sieniente. . ,. 

' " Por Real órirlen .de 2.1, de Jumo últ imo se acor-, 
dó él •módo'y' forhiá de' t'eleyrái'V'Ios áctós^íie 'oposi
ción en. las ¿racánteit que;ocurrán dé ifaculialivos en 
los Hospitales, cumpliendo- lo prevenido en .ejl, artH 
culo. 1.14 de la ley de 6 de Febrero de 1822. Como 
coo'spctiéncia de iesta disposición' sé hátj elevadora és
te Ministerio - varias consultas• respecto al • ascenso 
que indicas el. artículo I I S de la mencionada ley; y 
queriendo S. M. dictar una resolución , general que 
consigne los derechos de ascenso á que'?on acreedo
res los facultativos que hayan sido nombrados de- dn 
modojegal y, conveniente, después de hajier p i d a . í l 
parecer del Consejo <le 'Sanidad del Reino se h,a serví 
dó declarar, i0. Qtie tienen' derecho 'á1 ascenso'los 
Médicos y Cirujanos <Je los Hospitales á que se 
refiere el título 70 i artículo 114 de la ley de Be
neficencia , siempre que hayan obtenido sus plazas 
por rigorosa Oposición!' 2" Qiie tienen igual dere^ 
cho aquellos (jue hubieren sido líómbradós antes' 
de quedar planteada la referida ley en la capital 
de la provincia correspondienle. 3o. Que lo tienen 
del mismo modo los que hubieren obtenido Riral 
notribramienlo especial con anterioridad á la Real 
orden ile 21 de Junio, último, y .4." Que-el ascenso 
se verideará siempre por antigüedad rigorosa ségun 
la fecha del nombramientó!" 

Y su inserta en este periódico para los fines 
convenirntrs. León >8 de Diciembre de 1848.™ 
Agust ín Gorm-t Inguanzo. 

' . , 2.VD¡reccio»,; (Qaiptas)=5Núm 56i,.¡ í 

• . - 1 .• ' :-'.*'•: • • - ; í ' "i • : • • - • 

.... Á pesar de lâ  diligencias practica
das por el Alcalde de San Justo de la 
V^ga para .conseguir la presentapioî  de 
Bernarrjo Martínez natural de; aquel 
pueBlo^ y responsable en la quinta (leí 
presê nte ano,, po;ha podido yerifiqarlo 
hasta ahora. JEB su consecuencia encar
go á los Sres. Alcaldes constitucionales, 
Salvaguardiasiy Guardia civih procu
ren la captura del referido Bernardo, 
cfbyías*' sellas á continuación 'sé esp résan, 
poniéndole á mi disposición caso dé ser 
habido. León ¿2 dé Diciembre de 
i848.=Agustín Gómez. Inguanzo. 

* Señas de Bernardo Mariinez. 
Edad 20 años, estatura regular, 

color moreno: Viste chaqueta y calzón 
á estilo de montaña, chaqueta interior 
de estameña verde, y sombrero calañés. 

' Dirección de Gobierno, Protección y S . P . = N ú n i . 5 6 a . 

Los Alcaldes constitucionales, pedá
neos. Salvaguardias y la Guardia civil, 
procedan á Ja captura de Toma's Fer
nandez si se encontrase en la provincia, 
cuyo sugeto se fugó de la cárcel (1« 
Oviedo y monta un caballo. León 22 
de Diciembre de Agustin Gó
mez inguanzo. 



fwlSS J ^ r ' * 
síwI)¡reec^de.Gob¡eriw%vEíóiecc¡óii.y»S. P.==Núnj. 563.~ - -

E l Sr. Gcft: po l í t ico de Burgos me comunica,,, 
con fecha 19 del ac tua l lo que sigue. 

» La facción Capitaneada por Muííiz que de Vájla-
dolifi'habia pisado ,esta ., provincia en , n ú m . .dé - ao 
honrbres inontados no existe, pues el Coronel, Co-
ñiáridante'. dé armas de Araiidal con 12 Guardias 
civiles y.su Comandante,; dos carabineros y el Co-
inahdánlé de. reemplazo1- D.*Manuel Baranda la haa 
balido en el pueblo de Aranzo de Torre, cogiéndo
les ií> prisioneros con sus armas y caballos. "k -¿¡¿^ 

El guarda de monte de D. Lorenzo FJofez 
Calderón aprendió otro faccioso." 

Z,o que lie disgues{o insertar en el ¡Boletín oficial: 
para su i)ublicid^d%ñfÓn y ¡)iciembi!C a3 de 'í8íJ8.i;: 
ZzzAgustin Gofniz In'gi íahiói * " ; 

LOSÍ!̂  Alcaldes coústitúGionales, pe
dáneos, empleado? de protección y se-
gu>idiádfpffblibS-^la Giiárdiá; biviH pro-
¿edérán á {\A «apíura de Tomás Testâ ' 
si sé hallase eh está próvinciá;? réih^ 
tieiidole con tbdai seguridad á1 disposi
ción del' Juzgado de i .'« instancia dé 
Póriferrada. León y Diciéttibre 2 i dé 
i848.=iAgustin Gómez Inguanzo. 

Señas de Tomás Testa, u 

¡Estatura como de 5 pies y 2 put 
gadas,'cara gruesa y redonda, color 
moreno, sin, barba, pelo, negro y re
cien corteo» delgado de cuerpo; .viste 
chaqueta '"dé paño negro, dé cuélloal-
to bastaiítet,usad,o, pantalón¡ de tela en 
el ,mismo estado, zapatos , chaleco de 
|DaniD íie^ró y sombrero ;de copa alta.; 

- !IitteiideiM;iíi; ^ 

^ptpbr^dp.por ?-M-,}?;,P?<'Í,? ,(<2- .P/QO en.JPieal 
decreto de 8 der corriente Intendente en, comisión 

esta provincia, en el ,dia de hoy he •tomadai-po-

,; . iio queihaga saber á/los.Ayuntaniienlos' para sií 
ínlnlij^enci^. y ^léctos^ consiguientes.-León .30 de, Di,-
ciembre de' V84k.=Xnlon¡o dé Halleg. " 
.¡•!-Í,T:. .••.;•! q v.u Ü'J. . • • ; , •;:!!(;•.; 
•Á, I.VJ-.Í ANUNCIOS OFICIALES 

Recaudüchn general'dé CoMibucibiiet Directas di lá provincia 

í' i ' '• .;• • de, ¿con. • , . 

E l Recaudador general de Contribuciones Diréc-

taS: de lai.pxovincia .de-Leon, ha nombt.ido^^sm^ie 
desempeñe sus funciones de RecauchJi-ioíi y eiTfu-ga 
en el Tesoro en el pariiUo de la Subdclegaciuu «Ae 

' -Ppflferrada desde i . " de Enero de 1849, 4 ]a Sra. 
Víüda é Hijos de Fernandez del comercio de la vi

lla de Ponferrada. 
^v.Tíitabien ha nombrado Recaudador á D. Euge
nio Gaiícía Gutierre?, Vecino: dé'; lá Bíñbza jpara .I03 
Ayuntamientos de"Aúdansiás, Qastrpcaibpn, C a s u ó -

' con trigo, Dcstriqna, Quintana del Marco^, ¡Riega de 
i á Vega, San Cristóbal de la Polantera; San' Esteban 
de Nogales y Soto de la Vega. Igualmente principia-

^rá^sus funciones dicho Sr. Gutiérrez desde i ." de 
'''Éaéro de 1849. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la pro
vincia.con arreglo á. ^ d4y>uest^-íve^ la Instrucción 

\5 de's'dtíSétiem^rit de 1845'á lÉ^cp'qáe los Ayiinta-
I '•• p i e n t ^ ^ e a s t ^ ¿jersocásíá^uiéries íbque, reconos-

can á los sujetos que van nombrados recaudadores 
^.JK£8.*9ÉMJiflS.JRfe5>íW-Iegale8«.i,edn-i4 de-Uictem-

bre de i84Íl .=El Recaudador general de la provin
cia, Pantaleon.Ramos.., . , > ; v ; 

D. Juan Pérez "Rey1,'"Jiíez de primera 
instanciĉ  df^la villa de Ponferra
da y su par tido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á José Velón y Njabia, natural dé* 
San Justo, parroquia de Santiago de 
Pousada en: el partido de Becerrea, con
tra quien en ê ste mi Juzgado se sigué 
causa criminal de oficio, sobre énvené-
namiento á Dona Ildelonsa Fernandez 
muger de D. Aquilino Ochoa de esta 
vecindad y su ¿Hada Vicenta Sblís, pa
ra que se. presente en la cárcel publica 
de esta cabeza de partido en el térmi
no» de! treinta1 diás, á responder á los 
cargós'qüe 'je resúltáíi en dicha: cau§a^ 
que si así lo .hiciere se le oirá y admi-1, 
riist'rará^usticia^bájd'ápercibimi^^^^ 
qué tío Presentándose erí él término 
preíijado se .seguirá la causa en su re
beldía j y- los j a u tos ; "dil i'gen t i as "<j:(jé' 
ó^ü'rratí ' l8& Í̂!fdtjfié'átá ĵ)|n?! jfps .éstr^tlps 
4é,est3,íAiidienfiia, parándole einiiiismfr 
perjuicio que si se le hiciese' en pérsof 
tia,.Dádo en Ponferrada'a siete dé;.pix. 
ciembre de mil .ochocientos cuarenta y 
ochorzJuan Pérez Rey.srPor su mati'-' 
dado, Pedro Poíiibuey. j ; < ; ̂  

L S O I : laVEBBTA OB LA VIUDA B HIJO» DB 


